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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
  

D E C R E T A 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se  adiciona la  fracción XVII  Bis  del  ar t ículo  12 y se  reforma el  ar t ículo 
82 de la  Ley para la  Celebración de Espectaculos Públ icos del  Dis tr i to  Federal ,  para  quedar  como 
sigue:   
 
Art ículo 12.-  … 
 
I .  a  XVII…. 
 
XVII  Bis .  Informar  al  espectador de manera escr i ta ,  v isual  y/o sonora al  in icio de la  celebración de 
cada Espectáculo Públ ico,  cualquiera que sea  su  giro,  sobre las  medidas de segur idad en mater ia  de 
protección civ i l  con las  que cuenta  el  es tablecimiento  mercant i l  o  e l  lugar  en  el  que se  desarrol la ,  
así  como avisar  sobre la  señal ización de sal idas  de emergencia ,  las  zonas de segur idad y los  
procedimientos a  seguir  en caso de que ocurra una emergencia ,  s in iestro o  desastre.   
 
Se  deberán tomar  las  medidas  específ icas  que es tablece la  Ley de Protección Civil  para  e l  Dis t r i to  
Federal ,  t ra tándose de personas con discapacidad y de la  tercera edad.   
 
XVIII .  a  XVI.  … 
 
Art ículo  82.-  Se  sancionará  con e l  equivalente  de  200 a  400 días  de  salar io  mínimo general  v igente  
en e l  Dis tr i to  Federal ,  e l  incumplimiento de las  obl igaciones  contempladas  o  e l  incurr ir  en  las  
prohibiciones  que señalan los  ar t ículos  12 fracciones  I ,  VII ,  VIII ,  XI ,  XIV,  XV, XVI,  XVII  Bis ,  
XIX y XXII;  15,  17,  18,  33,  37 f racción I ;  48 ,  54,  55 y 60 de la  Ley.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se adiciona el  segundo y tercer  parrafo del  ar t ículo  44 de la  Ley de 
Protección Civi l  para el  Distr i to  Federal ,  para quedar  como sigue:  
 
Art ículo 44.-  … 
  
Asimismo,  informar  al  espectador  de manera escr i ta ,  v isual  y/o  sonora al  in icio  de la  celebración 
de cada Espectáculo Públ ico,  cualquiera  que sea su g iro ,  sobre las  medidas de segur idad en mater ia  
de protección civ i l  con las  que cuenta el  es tablecimiento  mercant i l  o  el  lugar  en  el  que se  
desarrol la ,  as í  como avisar  sobre  la  señal ización de sal idas  de emergencia ,  las  zonas  de seguridad y 
los  procedimientos a  seguir  en  caso de que ocurra una emergencia ,  s in iestro  o desastre,  de lo  
contrar io,  se  sancionará  conforme lo  es tablece la  Ley para la  Celebración de Espectáculos Públicos 
del  Dis tr i to  Federal .  
 
Se deberán tomar  las  medidas específ icas  que establece esta  Ley,  tra tándose de personas con 
discapacidad y de la  tercera edad.   
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El  presente  Decreto entrará en  vigor  a  los  120 días  s iguientes  a  su publ icación en la  
Gaceta  Oficial  del  Distr i to  Federal .   
 
SEGUNDO.  El  Gobierno del  Dis tr i to  Federal  deberá  expedir  la  reglamentación y procedimientos  
correspondientes  a  la  entrada en  vigor  de la  presente  reforma.   
 
TERCERO.  Publ íquese para su  mayor d ifusión en el  Diar io Oficial  de la  Federación.  
  
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil ocho.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MARTÍN CARLOS OLAVARRIETA MALDONADO, PRESIDENTE.- 
SECRETARIO, DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ.- SECRETARIA, DIP. MARÍA ELBA GÁRFIAS 
MALDONADO.- FIRMAS.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, ELÍAS MIGUEL MORENO BRIZUELA.- FIRMA. 

 
 




